
                                 REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, veinticinco de julio de dos mil veintidós

PROCESO DECLARATIVO DE RESTITUCION
RADICACIÓN 170014003007-2021-00250-00
DEMANDANTE  LUIS ALFONSO ALZATE SALAZAR
DEMANDADOS JUAN JOSE OSPINA OSPINA

MARIA OLGA OSPINA OSPINA
                 

Respecto  a  la  solicitud  que  invoca  el  demandante  a
través de su mandatario judicial, en el sentido de emitir nueva orden
de desalojo de los demandados del inmueble que fuere objeto de
restitución  en  este  proceso;  no  se  accede,  toda  vez  que  dicho
ordenamiento nunca se levantó,   fue,  sí,  suspendido en razón a la
medida  previa,  dentro  de  la  acción  de  tutela  interpuesta  por  los
demandados,  además  el  comisorio  tampoco  ha  sido  devuelto  sin
diligenciar o diligenciado por parte de la Inspección encargada de
dicha gestión.  En consecuencia, deberá verificarse en la Inspección
designada,  para  con  ellos  proceder  con  la  restitución  forzada,
conforme el numeral cuarto de la sentencia proferida el dieciséis de
septiembre de 2021. Compártase para los fines pertinentes el aludido
comisorio con el solicitante.

Cúmplase,

La Juez, 

 LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ
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